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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintiuno de septiembre de dos mil veintidós 

 
2021-00060 

 
Se allegó poder por parte de JOSÉ DOMINGO GARCÍA GIRALDO, quien actúa en nombre propio y en 

calidad de representante legal de la sociedad MAR Y LEN LTDA., al abogado WILSON DE JESÚS 

TAMARA ZANABRIA, a quien se le reconoce personería para actuar en los términos del poder 

conferido y se entiende revocado el poder conferido con anterioridad al abogado JAIME 

BUSTAMANTE FLOREZ. 

 

Se le pone de presente al nuevo abogado que representa los intereses del señor JOSÉ DOMINGO 

GARCÍA GIRALDO y a la sociedad MAR Y LEN LTDA, que, en auto del 21 de septiembre de 2022, se 

tuvieron notificados por conducta concluyente y el abogado que los representaba acercó escrito de 

contestación y demanda de reconvención. 

 

De otro lado, el despacho hace control de legalidad y deja sin efectos el auto del pasado 14 de 

marzo del año en curso, mediante el cual tuvo notificado por conducta concluyente al BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., esto por cuanto pasó por alto que mediante auto del 8 de agosto del 2022 ya se 

había notificado de esta manera (archivo 156) 

NOTIFÍQUESE 
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